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               Derecho en la Unión Europea  

Derecho europeo o primario: 

• Carta de Derechos Fundamentales y Principios Democráticos (se pretende 

crear una constitución europea); 

•  Legislación Europea que emite el Parlamento Europeo; 

• Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión al interpretar el derecho 

europeo, va más allá de la letra y es obligatoria para el derecho nacional.    

Derecho nacional o secundario: 

• Constitucional;  

• Legislativo; 

• Administrativo.  

• Su jurisprudencia acepta la superioridad del derecho europeo.    

Sitio web oficial de la Unión Europea; europa.eu/index_es.htm  



•  La soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo… 

•  Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República representativa, democrática, 

federal… 

  

•  La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo 

se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas ... 

Artículo 39 

  Artículo 40       

Artículo 41 

  Principios constitucionales en México   



  

DEMOCRACIA 
CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD 

 

 

Democracia constitucional en México 

 



              

        

 

Se encuentra constituido por las acciones de inconstitucionalidad;  

(control constitucional abstracto, SCJN). 

     

Y las vías procesales reguladas en la Ley General del Sistema de Medios de      

Impugnación en Materia Electoral y en aquéllas que constituyen la justicia 

electoral partidista;   

(control constitucional concreto TEPJF). 

      

Reformas constitucionales y legales 2014 

El sistema de control constitucional y legal en materia electoral 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

(Adicionado mediante decreto publicado el 10 de junio de 2011) 

 

 

Derechos Humanos y sus Garantías 
 

(Modificada su denominación mediante decreto publicado el 10 de junio de 2011) 

 



 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley… 

Todas las autoridades  

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de junio de 2011) 



 

• Con las reformas constitucionales del 10 de junio de este año, en el artículo 1° de la propia 

Constitución se obliga a todas las autoridades en el ámbito de su competencia, sin distinción, 

a  interpretar las leyes a favor de ampliar la protección de los derechos humanos.  

 

• El artículo 133 de la propia norma suprema evolucionó y ahora todos los jueces locales 

deben de ejercer control de convencionalidad al resolver los casos concretos.   

  

• Los jueces locales deben de aplicar una interpretación conforme a la Constitución y los 

tratados internacionales cuando se involucren derechos humanos en las controversias que 

les sean planteadas. 

  

• Se debe de privilegiar una interpretación potencializadora de los derechos fundamentales y, 

en su caso, declarar la invalidez de las normas o su desaplicación cuando no protejan o 

limiten estos derechos.  

Ampliar la protección de los derechos humanos 



•  La Corte Interamericana de Derechos Humanos en distintas sentencias 

condenatorias al Estado Mexicano ha señalado que en las entidades 

federativas se deben de incorporar mecanismos para que sus autoridades 

puedan ejercer el control de convencionalidad difuso.  

 

•  A su vez la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que esta 

interpretación debe de ser oficiosa para todos los jueces de la Unión.  

  

• La técnica de control de convencionalidad difuso no tiene una ley 

reglamentaria, es decir no hay reglas procesales pero se puede ejercer con 

interpretación y argumentación jurídica.  

 

•  El Tribunal Europeo de Derechos Humanos señala que es muy importante 

que exista siempre un diálogo entre jueces.  

 

Control de convencionalidad 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Tratados internacionales 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley General del Sistema de Medios Impugnación en Materia 

Electoral 

Reglamentos, estatutos y acuerdos 

Constituciones y leyes locales 

Estado mexicano jerarquía normativa 

Artículo 133 constitucional  



Tutela en instrumentos internacionales 

Declaración 

Universal de 

Derechos Humanos 

(Naciones Unidas)  

Tratados Internacionales  

Artículo 133 constitucional 

Convención 

Americana sobre 

Derechos Humanos 

o Pacto de San José 

Pacto Internacional de 

los Derechos Civiles y 

Políticos o Pacto de 

Nueva York 

Derechos fundamentales 

relacionados 

 Igualdad del hombre y la mujer  

 Libertad de expresión y difusión 

de ideas 

 Petición 

 Reunión 

 Asociación 

 Votar y ser electo 

 Igualdad de acceso a los cargos públicos 

 A la protección judicial de cualquier acto o 

resolución, a través de un debido proceso 

Presunción de inocencia  



• Si el jurista concibe al derecho como un simple conjunto de 
normas provenientes del Estado, no podrá interpretar 
adecuadamente las transformaciones en el ámbito del 
multiculturalismo.  

 

• Si el jurista concibe al derecho como un sistema cerrado y 
coherente entonces no podrá resolver las antinomias que se 
presenten.  

 

• Si el operador jurídico considera que es su deber ajustarse a 
la ley, a pesar de los mandatos constitucionales entonces  
no podrá hacer evolucionar la interpretación funcional.  

 

 

 

                                                          
 

Estado Constitucional de Derecho 

(criterio formalista) 



 

 

 

 

 

Paradigma constitucional.  

 

Basado en principios, directrices y valores.  

 

Modelo del juez acorde a ese paradigma.  

 

Estado Constitucional de Derecho 

(criterio garantista)  



Jurisprudencia 17/2012 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE 

EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS 

PARTIDISTAS.— 



Jurisprudencia 17/2012 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base 

I, 60, párrafo tercero, 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

189, fracción I, inciso b), 195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 46 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, apartado 2, 61 y 

62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, se advierte que las salas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación son competentes para resolver sobre la no aplicación 

de leyes en materia electoral; que la Sala Superior es competente para conocer de los 

recursos de reconsideración que se interpongan en contra de las sentencias de las 

salas regionales, cuando se inapliquen leyes electorales; y que el principio de auto-

organización y autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho de 

gobernarse en términos de su normativa interna. En ese contexto, a fin de garantizar el 

acceso pleno a la justicia, debe estimarse que la normativa interna de los partidos 

políticos, materialmente es la ley electoral que los regula, al ser de carácter general, 

abstracta e impersonal, razón por la cual, el recurso de reconsideración debe 

entenderse procedente, cuando en sus sentencias, las salas regionales inaplican 

expresa o implícitamente normas internas de los partidos políticos.  

 



Jurisprudencia 19/2012 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO 

INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 

ELECTORAL.- 



Jurisprudencia 19/2012 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 2, apartado A, fracciones III y VII; 

99, párrafo sexto, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes; de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, así como 61, párrafo 1, inciso b) y 62, párrafo 1, inciso a), 

fracción IV de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

advierte que las sentencias dictadas por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en las que se determine la inaplicación de normas 

consuetudinarias establecidas por las comunidades o pueblos indígenas, a través de los 

procedimientos ancestrales y aceptados por sus integrantes, para la elección de sus 

autoridades o representantes ante los ayuntamientos, admiten ser impugnadas a través del 

recurso de reconsideración, toda vez que el sistema normativo indígena debe considerarse 

integrante del sistema jurídico electoral mexicano y, por tanto, susceptible de ser inaplicado 

cuando se estime contrario a la Constitución Política Federal. Lo anterior, pues por virtud de 

su reconocimiento constitucional, todos los sistemas normativos de las diversas 

comunidades y pueblos indígenas del país, relativos a la elección de sus autoridades o 

representantes, deben considerarse integrados al sistema electoral mexicano, en cuanto que 

se trata de normas que, igual que las emanadas del proceso legislativo, comparten las 

características de ser generales, abstractas e impersonales, además de que su función es la 

misma, porque están destinadas a establecer las bases o el proceso conforme al cual se 

elegirán a quienes deban ocupar determinados cargos públicos.- 



Jurisprudencia 26/2012 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 

CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES 

EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.- 



Jurisprudencia 26/2012 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, 99 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, párrafo 1, 

inciso a), fracción IV de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, debe considerarse que, a fin de 

maximizar el derecho humano de acceso a la tutela judicial efectiva, el 

recurso de reconsideración procede no sólo cuando una Sala Regional 

resuelve la inaplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la 

Constitución Federal, sino también cuando interpreta de manera directa 

algún precepto de la norma fundamental, pues ello hace patente la 

dimensión constitucional inmersa en la resolución impugnada y, por tanto, 

posibilita que la Sala Superior analice si es o no correcta dicha 

interpretación en ejercicio de su facultad de control constitucional. 

 



Jurisprudencia 28/2013 

 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 

CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES 

CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 



Jurisprudencia 28/2013 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 y 62 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

advierte que los derechos humanos establecidos en la norma fundamental 

y en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, se 

deben interpretar en forma complementaria, otorgando en todo momento a 

las personas la protección más amplia, bajo el principio pro homine o pro 

persona; que todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen 

el deber jurídico de garantizarlos y que el recurso de reconsideración 

procede, entre otros supuestos, cuando las Salas Regionales del Tribunal 

Electoral inapliquen normas en la materia por estimarlas contrarias a la 

Constitución. En este contexto, el control jurisdiccional de 

convencionalidad tratándose de derechos humanos, entraña el de 

constitucionalidad de la norma de que se trate, por lo que se actualiza el 

supuesto de procedibilidad del recurso de reconsideración. 

 



Garantía de jurisdicción 

En el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por los tribunales, en los plazos y términos que fijen 

las leyes, mediante resoluciones que emitan de manera pronta, completa e 

imparcial. 

 

Es decir, la Constitución prevé la garantía de jurisdicción o acceso pleno a 

la justicia que tienen los gobernados y que es exigible frente al Estado 

(derecho de acción).  



Competencia del TEPJF 

• Recurso de revisión  

• Recurso de apelación  

• Juicio de inconformidad 

• Recurso de reconsideración 

• Recurso de revisión (Sala Especializada) 

• Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano 

• Juicio de revisión constitucional electoral  
 

• Juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de los servidores del IFE 

 



Jurisprudencia 1/2012 

“ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR 

EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”  



Jurisprudencia 14/2014 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

ANTE SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA 

LOCAL, LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL 

DISTRITO FEDERAL COMPETENTE DEBE 

IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO 

 



De la interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los 

artículos 1; 14; 17; 41, base VI; 99; 116, fracción IV, inciso l), y 

122, Base Primera, fracción V, inciso f), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1, y 25 de 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; así como 

14, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, se desprende la obligación de salvaguardar y 

maximizar el derecho fundamental de acceso a la justicia y a la 

tutela judicial efectiva. Resulta inconcuso que todos los órganos 

jurisdiccionales, en la esfera de sus atribuciones, deben proveer 

lo necesario a fin de hacer realidad, en dichos términos y 

conforme a tales principios, el derecho de acceso a la 

impartición de justicia y a un recurso efectivo 



Proceso electoral Etapas 

Actos 

se compone de 

en las que se emiten 

Autoridades 

que con base en 

Renovación de 

poderes 

realizan 

con el fin de 

Ciudadanos Partidos  

Legislación electoral 



Antes 

Leyes federales y 
locales 

(Constitución local 
y legislación 

secundaria local) 

Art. 41 y 116 de la 
CPEUM  

Ahora 

Leyes generales 
y locales 

(Constitución local 
y legislación 

secundaria local) 

Art. 73, XXIX-U de 
la CPEUM 

Tipo de legislación 

División de competencias 

determinada en: 

Cuerpo normativo 



 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales  

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 

territorio nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al 

sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales, distribuir competencias entre la Federación y las 

entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el 

Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

 

 2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones 

en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 

establece la Constitución.                                                      

                                                                                             (Artículo 1)  



 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales  

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 

Constitución y en esta Ley. 

 

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, 

así como las correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo y de 

los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del Jefe de 

Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales 

del Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas 

y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

                                                                                               (Artículo 1) 



 

Jornada Electoral  

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de 

junio del año que corresponda, para elegir: 

 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años, y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias 

será considerado como no laborable en todo el territorio nacional. 

                                                                                 

                                                                                  (Artículo 22 LEGIPE) 



 

Jornada Electoral 

 1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, 

miembros de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en 

los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la 

Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer 

domingo de junio del año que corresponda. 

 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones locales ordinarias será 

considerado como no laborable en todo el territorio de la entidad. 

 

3. La legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad 

de cada elección, los plazos para convocar a elecciones extraordinarias en 

caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las 

vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

                                       

                                                                                (Artículo 25 LEGIPE) 



 

Mesas directivas de casilla 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un 

secretario, dos escrutadores, y tres suplentes generales. En los procesos 

electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se 

designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar 

el escrutinio y cómputo de la votación que se emita en dichas consultas. 

 

2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales 

concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto deberá 

instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de 

elección. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo 

señalado en el párrafo anterior, con un secretario y un escrutador 

adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las actividades 

señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior. 

                                                                                  

                                                                                  (Artículo 82 LEGIPE) 



 

Mesas Directivas de Casilla 

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente 

cursos de educación cívica y capacitación electoral, dirigidos a los 

ciudadanos residentes en sus distritos. 

 

4. Las juntas distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla 

conforme al procedimiento señalado en el artículo 254 de esta Ley. 

 

5. En el caso de que el Instituto ejerza de manera exclusiva las funciones 

de la capacitación electoral, así como la ubicación de casillas y la 

designación de los funcionarios de la mesa directiva de casillas en los 

procesos electorales locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto las 

realizarán de conformidad con los lineamientos que al efecto emita el 

Consejo General. 

                                                                                  (Artículo 82 LEGIPE) 



 

Coordinación entre INE y Organismos locales  

1. La coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos 

Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en 

los términos previstos en esta Ley. 

 

2. Para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde 

ejercer al Instituto en los procesos electorales locales, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en la Constitución y en esta Ley, y en concordancia con 

los criterios, lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo General 

del Instituto, la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará a consideración del 

Consejo General, el proyecto de Plan Integral que contenga los mecanismos de 

coordinación para cada proceso electoral local. 

 

3. A solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá la 

organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en el 

convenio que celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud. 

                                                               

                                                                                        Artículo 119 LEGIPE) 



 

Proceso Electoral 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta 

Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los 

ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los 

integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes 

Delegacionales en el Distrito Federal. 

                                                                                        (Artículo 207 LEGIPE) 



 

Proceso Electoral 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas 

siguientes: 

 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 

 

2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 

junio y concluye con la clausura de casilla. 

                                                                                           (Artículo 208 LEGIPE) 



 

Propaganda electoral 

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 

locales, y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la 

difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 

municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 

otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 

salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la 

salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos independientes 

deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 

campaña. 

 

3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios 

aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que 

tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o 

candidato que lo distribuye.                                                                                      

                                                                                       (Artículo 209 LEGIPE) 



 

Propaganda electoral 

4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material 

textil. 

 

5. La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o 

electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún 

beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a 

través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por 

sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus 

equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de 

conformidad con esta Ley y se presumirá como indicio de presión al elector para 

obtener su voto. 

 

6. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en 

este artículo, será sancionado en los términos previstos en la presente Ley. 

                                                                                         

                                                                                            (Artículo 209 LEGIPE) 



 

Coordinación entre INE y Organismos locales  

1. La coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales 

estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del 

Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos previstos en esta 

Ley. 

 

2. Para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde ejercer 

al Instituto en los procesos electorales locales, de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la Constitución y en esta Ley, y en concordancia con los criterios, 

lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo General del Instituto, la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará a consideración del Consejo General, el 

proyecto de Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinación para cada 

proceso electoral local. 

 

3. A solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá la 

organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en el convenio que 

celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que justifique la solicitud.                                                               

                                                                                                                                                               

(Artículo 119 LEGIPE) 



• Reglas y documentación electoral en 
materia federal 

• Reforma 2007-2008 



Emblema de los partidos políticos en la boleta 
electoral  

    1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones 
para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio 
de mayoría relativa. 

     …  

 

     9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos 
que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de 
ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 
según la elección de que se trate…  

Artículo 95 COFIPE 

 



Coaliciones y conservación del registro de 
los partidos que la integran   

 

    5. Cuando dos o más partidos se coaliguen, el convenio de 

coalición podrá establecer que en caso de que uno o varios 

alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no 

obtenga el mínimo requerido para conservar el registro y 

participar en la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional, de la votación del o los partidos que 

hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcentaje 

necesario para que cada uno de aquellos pueda mantener el 

registro…  

Artículo 96 COFIPE  

 



Acción de inconstitucionalidad 
61/2008 y acumulados 

        Mediante sexto resolutivo, de la sentencia 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el 8 de julio de 2008, se 
declaró la invalidez total del numeral 5 del 
articulo 96 del COFIPE 

 

 
Sentencia publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de octubre del mismo año.  



Argumentación 

• La Corte argumentó que este mecanismo de 

transferencia de votos de un partido a otro violaba la 

voluntad expresa del elector, porque su voto podía 

ser contado a favor de otro partido de la coalición por 

el cual el ciudadano no sufragó, así como el principio 

de igualdad en la contienda. 



Nuevo escrutinio y cómputo 
Artículo 276 numeral 2 COFIPE 

   2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera 

cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, 
se asignará el voto al candidato de la coalición, 
lo que deberá consignarse en el apartado respectivo 
del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 



O R G A N I Z A C I Ó N   E L E C T O R A L 
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Cómputo distrital 
Artículo 295 COFIPE 

   c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido 

emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y 

que por esa causa hayan sido consignados por 

separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de 

tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 

partidos que integran la coalición; de existir 

fracción, los votos correspondientes se 

asignarán a los partidos de más alta votación. 



Ejemplo 

Cómputo distrital 
Artículo 89 Ley Electoral de Morelos 

    … 
     cuando se marquen dos o más opciones en la boleta 

electoral el voto se sumará para el candidato y no 

contará para ninguno de los partidos políticos para 

todos los efectos establecidos en este código, 

independientemente del tipo de elección, convenio y 

términos que en el mismo adopten. 



Reforma 2014  
Artículo 87 LGPP 

 

   1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados 

por el principio de mayoría relativa. 

 

      2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 

elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y 

ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

      … 

      10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante 

convenio de coalición.  

      … 

      13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 

coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como 

un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de 

representación proporcional u otras prerrogativas. 



Cómputo distrital 
Artículo 311 LEGIPE 

   c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido 

emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y 

que por esa causa hayan sido consignados por 

separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de 

tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 

partidos que integran la coalición; de existir 

fracción, los votos correspondientes se 

asignarán a los partidos de más alta votación. 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Legisladores y legisladoras federales de los grupos parlamentarios 

del PRI, PRD, PVEM, Nueva Alianza, PT y Movimiento Ciudadano, 

presentaron ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) un Juicio de Acción de Inconstitucionalidad en contra del 

artículo 87, numeral 13, de la Ley General de Partidos Políticos. 

  

En opinión de los legisladores, dicho artículo transgrede la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al violar los 

derechos fundamentales de igualdad y libertad de asociación que 

ésta tutela y quebranta el régimen de representación proporcional. 



En el numeral 13, del artículo 87, se establece que: “los votos en los 

que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 

coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 

contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta 

para la asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas”. 

 

  

Las fracciones parlamentarias promoventes de la acción de 

inconstitucionalidad ante la SCJN señalaron que el artículo 87, numeral 

13, “transgrede derechos fundamentales que otorga la Constitución 

a favor de todos los ciudadanos, como el derecho a la igualdad y a la 

no discriminación que prevé el artículo 1, o el derecho al sufragio 

efectivo que contempla el artículo 35, fracción I”. 

  

Acción de inconstitucionalidad  



SCJN 
Acción de inconstitucionalidad 

• Al resolver las acciones de inconstitucional 22/2014 la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 

es inconstitucional no tomar en cuenta para la 

asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas los votos en los que se hubiesen 

marcado más de una opción de los partidos 

coaligados 



Causales de nulidad de elección 

  

 
•   Diputados; 

 

•   Senadores: 

  

•   Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  



Nulidad de la elección de diputados de mayoría relativa  

Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos 
que hubieran obtenido constancia de mayoría sean 
inelegibles. 

Cuando no se instalen 20% o más de las casillas en el 
distrito y consecuentemente la votación no hubiera sido 
recibida. 

Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el 

artículo 75 de la LGSMIME se acrediten en por lo menos 

20% de las casillas en el distrito (y no hayan sido 

corregidas en el recuento de votos). 

Causas de  

Nulidad de elección 

Artículo 76 de la LGSMIME 



 

Nulidad de la elección de senadores de mayoría relativa y primera minoría 

Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad 

previstas en el artículo 75 de la LGSMIME, se 

acrediten en por lo menos 20% de las casillas en la 

entidad (y no se hayan corregido durante el 

recuento de votos). 

Cuando no se instalen 20% o más de las casillas en 
la entidad y consecuentemente la votación no 
hubiera sido recibida. 

Cuando los dos integrantes de la fórmula de 
candidatos que hubieren obtenido constancia de 
mayoría sean inelegibles.  

Causas de 

nulidad de 

elección 

Artículo 77 de la LGSMIME 



Causal genérica de nulidad  

de elección de diputados 

federales y senadores  



Se hayan cometido de manera generalizada 

violaciones sustanciales durante la jornada 

electoral, en el distrito o entidad de que se trate. 

 Se encuentren plenamente acreditadas. 

Se demuestre que las mismas fueron 

determinantes para el resultado de la elección. 

Elementos 

que deben 

acreditarse: 

Artículo 78 de la LGSMIME 

Tesis S3EL 041/97 

Causal genérica 

Excepción: cuando las irregularidades sean imputables  

a los partidos promoventes o sus candidatos.  



Inelegibilidad de un candidato antes del día de la elección  

Existencia de un medio impugnativo  

jurisdiccional. 

Se demuestra la inelegibilidad de un  

candidato. 

La autoridad administrativa electoral 

debe conceder al partido o coalición 

un plazo razonable para sustituirlo 

antes de la jornada electoral.  

Tesis S3EL 085/2002  



Al momento del registro de una 

candidatura para contender en 

un proceso electoral. 

Cuando se realice el cómputo 

final, antes de realizar la 

declaración de validez y 

otorgamiento de constancia de 

mayoría y validez. 

Oportunidad para controvertir la elegibilidad de candidatos 

Hay dos momentos  

No implica doble oportunidad 

para controvertir lo impugnado 

por las mismas causas. 

Principio de definitividad 

Tesis S3ELJ 07/2004  

Tesis S3ELJ 11/97  



Si uno de los integrantes de la fórmula resulta inelegible, tal 

circunstancia no vicia la designación del otro miembro de la misma. 

Efectos de la declaración de inelegibilidad de un candidato 

al cargo de diputado o senador por el principio de MR. 

• El suplente de la fórmula tomará el lugar del declarado no elegible. 

 

• Si el suplente también es inelegible, se emitirá la declaratoria de 

nulidad de la elección. 

Efectos de la inelegibilidad de candidatos de mayoría relativa 
(diputados y senadores)  



Efectos de la nulidad de la elección de diputados y senadores de MR 

 Revocación de la constancia expedida en favor de la fórmula de 

candidatos originalmente ganadora. 

 

 Expedición de convocatoria para organizar una nueva elección. 

 

 Celebración de una elección extraordinaria, en el distrito o entidad 

federativa que corresponda . 

 

 La curul (diputados) o escaño (senadores) en la cámara respectiva 

quedará vacante hasta que se concluya la elección extraordinaria. 

Tesis S3EL 0042/97 y S3EL 072/98  



Efectos de la inelegibilidad de candidatos a senadores de primera minoría 

Declaración de inelegibilidad 

Si fueran inelegibles los dos integrantes de la fórmula registrada en 

primer lugar por el partido que por sí mismo hubiera obtenido el segundo 

lugar en la votación (primera minoría), la constancia se expedirá a la 

fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva. 

Artículo 305.1, inciso a) del Cofipe 



 El suplente de la fórmula tomará el lugar del declarado no 

elegible. 
 

 Si el suplente también es inelegible, tomará el lugar el que le 

sigue en el orden de la lista correspondiente al mismo partido. 

Declaración de inelegibilidad 

Efectos de la inelegibilidad de candidatos RP (diputados y senadores) 

Artículo 73 de la LGSMIME 



Nulidad de la elección de presidente de los EUM 

Que el candidato ganador de la elección resulte 
inelegible. 

Que en el territorio nacional no se instalen 25% o 
más de las casillas y consecuentemente la votación 
no hubiere sido recibida. 

Causas de  

Nulidad de elección 

Que alguna o algunas de las causales de nulidad 

previstas en el artículo 75 de la LGSMIME, se 

acrediten en por lo menos 25% de las casillas 

instaladas en el territorio nacional (y no se hayan 

corregido durante el recuento de votos). 

Artículo 77 bis de la LGSMIME 



Efectos de la nulidad de la elección presidencial 

Si al comenzar el periodo constitucional (el 1o. de 

diciembre), no se presentara el presidente electo o la 

elección no estuviera hecha o declarada válida, cesará el 

cargo del presidente cuyo periodo haya concluido. 

El Congreso se constituye en Colegio Electoral y, por al 

menos dos terceras partes del número total de sus 

miembros, nombra en escrutinio secreto y por mayoría 

absoluta de votos, un presidente interino. 

El Congreso expide, dentro de los diez días siguientes al 

de la designación de presidente interino, la convocatoria 

para la elección del Presidente que deba concluir el 

periodo respectivo. 

Artículos 84 y 85 de la CPEUM 



Sólo se podrán estudiar causales de nulidad específicas que 

establezca la ley  

 

   A consecuencia de la reforma de noviembre de 2007 el artículo 

99, cuarto párrafo, fracción II, segundo párrafo, de la 

Constitución, establece que Las Salas Superior y Regionales 

del Tribunal, sólo podrán declarar la nulidad de una elección 

por las causales que explícitamente se establezcan en la ley 

incluyendo en la elección presidencial, es decir ya no se 

podrá aplicar la causal abstracta de nulidad para resolver 

diversas irregularidades que invoquen las partes que no 

encuadren en alguna de las causales de nulidad específicas 

que establezca la propia ley. 

 



Causales de nulidad de elección 

  

 
•   Diputados; 

 

•   Senadores: 

  

•   Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  



Nulidad de la elección de diputados de mayoría relativa  

Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos 
que hubieran obtenido constancia de mayoría sean 
inelegibles. 

Cuando no se instalen 20% o más de las casillas en el 
distrito y consecuentemente la votación no hubiera sido 
recibida. 

Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el 

artículo 75 de la LGSMIME se acrediten en por lo menos 

20% de las casillas en el distrito (y no hayan sido 

corregidas en el recuento de votos). 

Causas de  

Nulidad de elección 

Artículo 76 de la LGSMIME 



 

Nulidad de la elección de senadores de mayoría relativa y primera minoría 

Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad 

previstas en el artículo 75 de la LGSMIME, se 

acrediten en por lo menos 20% de las casillas en la 

entidad (y no se hayan corregido durante el 

recuento de votos). 

Cuando no se instalen 20% o más de las casillas en 
la entidad y consecuentemente la votación no 
hubiera sido recibida. 

Cuando los dos integrantes de la fórmula de 
candidatos que hubieren obtenido constancia de 
mayoría sean inelegibles.  

Causas de 

nulidad de 

elección 

Artículo 77 de la LGSMIME 



Causal genérica de nulidad  

de elección de diputados 

federales y senadores  



Se hayan cometido de manera generalizada 

violaciones sustanciales durante la jornada 

electoral, en el distrito o entidad de que se trate. 

 Se encuentren plenamente acreditadas. 

Se demuestre que las mismas fueron 

determinantes para el resultado de la elección. 

Elementos 

que deben 

acreditarse: 

Artículo 78 de la LGSMIME 

Tesis S3EL 041/97 

Causal genérica 

Excepción: cuando las irregularidades sean imputables  

a los partidos promoventes o sus candidatos.  



Inelegibilidad de un candidato antes del día de la elección  

Existencia de un medio impugnativo  

jurisdiccional. 

Se demuestra la inelegibilidad de un  

candidato. 

La autoridad administrativa electoral 

debe conceder al partido o coalición 

un plazo razonable para sustituirlo 

antes de la jornada electoral.  

Tesis S3EL 085/2002  



Al momento del registro de una 

candidatura para contender en 

un proceso electoral. 

Cuando se realice el cómputo 

final, antes de realizar la 

declaración de validez y 

otorgamiento de constancia de 

mayoría y validez. 

Oportunidad para controvertir la elegibilidad de candidatos 

Hay dos momentos  

No implica doble oportunidad 

para controvertir lo impugnado 

por las mismas causas. 

Principio de definitividad 

Tesis S3ELJ 07/2004  

Tesis S3ELJ 11/97  



Si uno de los integrantes de la fórmula resulta inelegible, tal 

circunstancia no vicia la designación del otro miembro de la misma. 

Efectos de la declaración de inelegibilidad de un candidato 

al cargo de diputado o senador por el principio de MR. 

• El suplente de la fórmula tomará el lugar del declarado no elegible. 

 

• Si el suplente también es inelegible, se emitirá la declaratoria de 

nulidad de la elección. 

Efectos de la inelegibilidad de candidatos de mayoría relativa 
(diputados y senadores)  



Efectos de la nulidad de la elección de diputados y senadores de MR 

 Revocación de la constancia expedida en favor de la fórmula de 

candidatos originalmente ganadora. 

 

 Expedición de convocatoria para organizar una nueva elección. 

 

 Celebración de una elección extraordinaria, en el distrito o entidad 

federativa que corresponda . 

 

 La curul (diputados) o escaño (senadores) en la cámara respectiva 

quedará vacante hasta que se concluya la elección extraordinaria. 

Tesis S3EL 0042/97 y S3EL 072/98  



Efectos de la inelegibilidad de candidatos a senadores de primera minoría 

Declaración de inelegibilidad 

Si fueran inelegibles los dos integrantes de la fórmula registrada en 

primer lugar por el partido que por sí mismo hubiera obtenido el segundo 

lugar en la votación (primera minoría), la constancia se expedirá a la 

fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva. 

Artículo 305.1, inciso a) del Cofipe 



 El suplente de la fórmula tomará el lugar del declarado no 

elegible. 
 

 Si el suplente también es inelegible, tomará el lugar el que le 

sigue en el orden de la lista correspondiente al mismo partido. 

Declaración de inelegibilidad 

Efectos de la inelegibilidad de candidatos RP (diputados y senadores) 

Artículo 73 de la LGSMIME 



Nulidad de la elección de presidente de los EUM 

Que el candidato ganador de la elección resulte 
inelegible. 

Que en el territorio nacional no se instalen 25% o 
más de las casillas y consecuentemente la votación 
no hubiere sido recibida. 

Causas de  

Nulidad de elección 

Que alguna o algunas de las causales de nulidad 

previstas en el artículo 75 de la LGSMIME, se 

acrediten en por lo menos 25% de las casillas 

instaladas en el territorio nacional (y no se hayan 

corregido durante el recuento de votos). 

Artículo 77 bis de la LGSMIME 



Efectos de la nulidad de la elección presidencial 

Si al comenzar el periodo constitucional (el 1o. de 

diciembre), no se presentara el presidente electo o la 

elección no estuviera hecha o declarada válida, cesará el 

cargo del presidente cuyo periodo haya concluido. 

El Congreso se constituye en Colegio Electoral y, por al 

menos dos terceras partes del número total de sus 

miembros, nombra en escrutinio secreto y por mayoría 

absoluta de votos, un presidente interino. 

El Congreso expide, dentro de los diez días siguientes al 

de la designación de presidente interino, la convocatoria 

para la elección del Presidente que deba concluir el 

periodo respectivo. 

Artículos 84 y 85 de la CPEUM 



Sólo se podrán estudiar causales de nulidad específicas que 

establezca la ley  

 

   A consecuencia de la reforma de noviembre de 2007 el artículo 

99, cuarto párrafo, fracción II, segundo párrafo, de la 

Constitución, establece que Las Salas Superior y Regionales 

del Tribunal, sólo podrán declarar la nulidad de una elección 

por las causales que explícitamente se establezcan en la ley 

incluyendo en la elección presidencial, es decir ya no se 

podrá aplicar la causal abstracta de nulidad para resolver 

diversas irregularidades que invoquen las partes que no 

encuadren en alguna de las causales de nulidad específicas 

que establezca la propia ley. 

 



            La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o 
locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes 
casos: 

 

      a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado; 

 

      b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 

 

      c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas. 

       

      Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 
votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por 
ciento.  

       

      En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, 
en la que no podrá participar la persona sancionada. 

                           

                     (Adicionado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

 

 

Nuevas causales de nulidad, artículo 41 constitucional  



Causales de nulidad 
(Artículo 78 Bis LGSMIME) 

• 1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, 

dolosas y determinantes en los casos previstos en la Base VI del artículo 41 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

• 2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 

presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 

votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco 

por ciento. 

 

• 3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 

extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada. 

 

• 4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que 

produzcan una afectación sustancial a los principios constitucionales en 

la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados. 

                

                     

                      (Adicionado mediante decreto publicado el 24 de mayo de 2014) 

 

 



Causales de nulidad 
(Artículo 78 Bis) 

      5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno 
conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de 
obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 

 

     6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presumirá que se está en 

presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de 

programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por 

su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria 

dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de 

un ejercicio periodístico. 

 

      A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de 

fortalecer el Estado democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni 

censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier 

índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o 

creencias de quien las emite. 

  

                       (Adicionado mediante decreto publicado el 24 de mayo de 2014) 



Invalidez de una elección por 

violación a principios constitucionales 

que rigen a los procesos electorales 



Invalidez de la elección 

     La previsión contenida en el artículo 99, fracción II, de la 
Constitución, relativa a la exigencia de decretar la nulidad de 
las elecciones por causas que estén expresamente previstas 
en la ley, se refiere a las leyes secundarias, en donde se 
delimitan los casos ordinarios de nulidad, pero no entraña 
excluir la posibilidad de constituir causa de invalidez de los 
comicios cuando se acredite la violación de distintas normas de 
materia electoral que prevé la propia Ley Suprema, en cuyo 
caso no se requiere la reiteración en normas secundarias ni la 
consignación expresa de la consecuencia de nulidad, pues 
basta con justificar fehacientemente que se han 
contravenido dichas normas de manera generalizada y 
grave, y que ello es determinante en la elección, para 
declarar su invalidez. 



Invalidez de elección por violación a principios constitucionales 

Deriva de una interpretación de la Sala Superior del TEPJF: “…un acto no puede ser 

entendido como elección a la que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuando no se ajusta a los elementos previstos en ella, ni es dable reconocerle 

efectos jurídicos, sino por el contrario debe ser privado de efectos, a o cual puede 

identificarse como causa de invalidez por violaciones constitucionales”. 

Principios que deben observarse en toda elección para que pueda considerarse 

válida: 

 Certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 

 Elecciones libres, auténticas y periódicas 

 Voto universal, libre, secreto y directo 

 Profesionalismo 

 Equidad  

 Control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales 

 Definitividad 

Tesis S3EL 010/2001 y S3ELJ 23/2004 y Sentencia SUP-JRC-165/2008 



Causa de invalidez 

• Con base en lo expuesto, procede a examinar las irregularidades 
aducidas como causa de invalidez de una elección, sin una 
calificación a priori de los motivos de inconformidad como 
inoperantes, cuando no se encuentren previstas literalmente 
como tales en una norma secundaria, porque dichos argumentos 
pueden ser estudiados, al existir la posibilidad de conformar una 
causa de invalidez de un proceso electoral por ser violatorio a 
normas constitucionales. 



Supuestos  

   a) La exposición de un hecho que se estime violatorio de algún 

principio o precepto constitucional;  

     

      b) La comprobación plena del hecho que se reprocha;  

     

      c) El grado de afectación que la violación al principio o precepto 

constitucional haya producido dentro del proceso electoral; y  

     

     d) Determinar si la infracción respectiva resulta cualitativa o 

cuantitativamente determinante para invalidar la elección de que se 

trate. 



Vulneración a un precepto Constitucional 

• Puede acontecer que las inconsistencias o irregularidades 
alegadas, aun cuando no estén previstas en una ley electoral 
de segundo orden jerárquico, constituyan la conculcación 
directa a una disposición Constitucional, en la cual se 
determine cómo deben ser las elecciones para calificarlas como 
democráticas y ejercicio eficaz del poder soberano que dimana 
del pueblo, si se atiende al hecho de que en la Carta Magna se 
regulan también las condiciones, requisitos, mandatos, garantías 
o principios que deben observarse en la elección de los poderes 
públicos. 



Consecuencias de afectación constitucional 

• De esta suerte, si se presentan casos en los cuales las 
irregularidades acaecidas en un proceso electoral son contrarios 
a una disposición constitucional, evidentemente ese acto o 
hecho, de afectar o viciar en forma grave y determinante al 
proceso comicial atinente, podría conducir a la invalidez de la 
elección por ser contraria a la norma suprema. 



Grado de afectación 

• Por otro lado, para determinar el grado de afectación que haya sufrido el 

principio o precepto constitucional que de que se trate, es menester que 

el juzgador analice con objetividad los hechos que hayan sido 

probados, para que, con apoyo en los mismos, determine la intensidad 

del grado de afectación al principio o precepto constitucional, estimando 

si es de considerarse grave; exponiendo los razonamientos que 

sustenten la decisión.  



                        Determinancia 

• Finalmente, para determinar si la infracción al principio o 
precepto constitucional resulta cualitativa o cuantitativamente 
determinante para anular la elección de que se trate, deben 
seguirse las pautas contenidas en los criterios generalmente 
aceptados, que versan sobre el análisis del elemento 
determinante desde un punto de vista cualitativo o numérico. 
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